
El Inquisidor 

 

Oficialmente, son cinco los aspirantes a la Presidencia Municipal de Acámbaro. 

A la Diputación Local por el Distrito 22 de Guanajuato, son tres los aspirantes. 

Listos, los can-dedotes a la Diputación Federal por del Distrito 14 de Acámbaro. 

Lejos de la inseguridad, muy interesante resulta el proceso electoral del 2024. 
 

HOLA MIS AMIGOS.- Una vez más, comento que la investigación del asesinato del candidato 

presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio Murrieta, sigue su curso legal. O al menos, eso ha dado 

a entender el Presidente Andrés Manuel López Obrador. El magnicidio cumple ya 30 años, estando 

todavía ‘muy fresco’ en la memoria colectiva de las y los mexicanos. Fue en Magdalena de Kino, 

Sonora, el 23 de marzo de 1994. López Obrador reveló en febrero pasado que hay nuevos indicios 

de quiénes participaron en el hecho y no sólo el hombre ‘solitario’ que es Mario Aburto, quien fue 

“nada más” el ejecutor de la “orden” o el sicario que materialmente terminó con la vida de Colosio 

Murrieta. Entre esos indicios, existen dos piezas clave: una, Genaro García Luna, Exsecretario de 

Seguridad Pública y Subdirector Operativo del CISEN en aquel entonces -preso hoy en Estados 

Unidos por narcotráfico-, y un tal Jorge Antonio “S”, un supuesto agente del mismo CISEN y quien 

sería el ‘segundo tirador’ contra el abanderado del PRI. AMLO, al re-abrir el proceso –como se ha 

informado-, debe revelar todo lo concerniente al magnicidio e incluso, si es posible, detener al o a 

los responsables; no importa si entre ellos hay Expresidentes de la República. De momento, AMLO 

reconoció que el crimen es un “asunto de Estado”. Pero, dejemos el tema y vayamos a las acciones 

irresponsables de nuestros politicasos marca diablo, esos que creen que el pueblo no tiene memoria 

histórica, gachos!!!: 

1.- Oficialmente, son cinco los aspirantes a la Presidencia Municipal de Acámbaro.- Ya quedó 

conformado el ‘equipo’ de aspirantes a la Alcaldía de Acámbaro, luego de la confirmación oficial 

que hizo el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG): Claudia “La Pollita” Silva (PAN-

PRI-PRD); Olga Lidia Tirado Zúñiga (MORENA); Tonatiuh Albarrán Córdoba (MOVIMIENTO 

CIUDADANO); Martha Olivia Barrera Figueroa (VERDE ECOLOGISTA) y Mayra Alcántar León 

por el PARTIDO DEL TRABAJO (PT). Silva Campos sin embargo, analiza la ‘conveniencia’ de 

solicitar permiso al cargo a fin de separarse y dejar a un interino o provisional para dedicarse de 

tiempo completo a la campaña. Los cinco habrán de recorrer todo el municipio –en las más de 120 

comunidades rurales, cerca de 100 colonias y barrios, así como áreas periféricas como el 

Campamento Ferrocarrilero o la “Cochinilla” y la Ciudad Perdida, atrás del Bordo del Ferrocarril-, 

previéndose que de ganar, puedan elaborar y aplicar un buen Plan de Trabajo que sea muy 

profesional y conforme a las necesidades de Acámbaro en el siglo XXI. PAN y MORENA “van con 

todo”, pero no se descartan sorpresas, pues en la política como en el futbol (jajaja!), “esto no se 

acaba hasta que se acaba, y el último minuto también tiene sesenta segundos”. Ya veremos que 

decide el pueblo. Ya veremos!. 

 

Aspirantes a la Alcaldía de Acámbaro son Martha Olivia Barrera Figueroa (Verde) y  Mayra Alcántar León 

(PT) 



2.- A la Diputación Local por el Distrito 22 de Guanajuato, son tres los aspirantes.- Son tres los 

‘aspirantes’ a la Diputación Local por el Estado de Guanajuato, a través del Distrito Local Número 

22 con cabecera en Acámbaro. Están en el escenario César Larrondo Díaz (PAN), quien “va por la 

reelección”; Juan Carlos Ojeda Gallardo (PRI) y Gabriel Pérez Corona (MORENA). La 

demarcación electoral incluye los municipios de Acámbaro, como se cita; Apaseo el Alto, Coroneo, 

Jerécuaro; Tarandacuao y Tarimoro. Y al igual que en los demás procesos, la ‘lucha’ está entre el 

PAN y MORENA, por lo que un voto diferenciado podría surgir en este proceso comicial. No 

obstante, en Guanajuato el PAN busca ganar “de todo, todo”, a partir de un ‘aparato electoral’ bien 

integrado, lo mismo que a nivel nacional con el Partido de MORENA. Los abanderados son todos 

originarios de Acámbaro, destacando con más experiencia en campañas políticas tanto Larrondo 

Díaz como Pérez Corona. Los tres en cambio, tienen una ventaja de conocer las ‘necesidades’ de la 

población del Distrito, ubicado en el sureste de la entidad federativa. Ooorale!!!. 

 

A la Diputación Local participan César Larrondo (PAN); Juan Carlos Ojeda (PRI) y Gabriel Pérez 

(MORENA) 

3.- Listos, los can-dedotes a la Diputación Federal por del Distrito 14 de Acámbaro.-  El INE a 

través de la Junta Distrital Federal No.14, con sede en Acámbaro, confirmó al Noticiero “El 

Ciudadano” que son tres los aspirantes a la Diputación Federal, conforme al registro hecho 

oportunamente: Esther Mandujano Tinajero (PAN-PRI-PRD), quien ahora busca la re-elección y es 

la hermana del Exalcalde acambarense, René Mandujano; Juana Acosta Trujillo (MORENA-PT-

VERDE) y Miriam Karen Durán Serrano (MOVIMIENTO CIUDADANO). Ya en plena campaña, 

los tres ofertan sus mejores ideas, programas y acciones para la demarcación que abarca los 

municipios de Acámbaro, Tarimoro, Jerécuaro, Tarandacuao, Coroneo y Apaseo el Alto. A su vez, 

cada uno con su equipo de trabajo ya prepara el debate que obliga la ley electoral, el cual tendrá 

verificativo el sábado 18 de mayo en la sede del INE Federal de Acámbaro. También veremos qué 

sucede en esta ‘pelea’ electoral. Claro!.   

 

En el Distrito 14 Federal de Acámbaro está Esther Mandujano (PAN), quien busca la reelección para el 

período 2024-2027 

4.- Lejos de la inseguridad, muy interesante resulta el proceso electoral del 2024.- Muy a pesar de la 

inseguridad nacional que permea el proceso electoral 2024, en donde ya han perdido la vida cerca 



de 30 aspirantes a diferentes cargos de elección popular, la jornada comicial del 2 de junio resulta 

muy interesante. Y es que no hay un ganador seguro, puesto que la población puede expresar una 

preferencia diferente a la que se dice que ya está disque decidida en las diferentes encuestas 

manipuladas que surgen todos los días. A nivel del Distrito Federal 14, el INE por medio de la Junta 

Distrital que representa Teresita Martínez Cuevas, invitó a la sociedad a ejercer el derecho al voto. 

En el Distrito se prevé la instalación de cerca de 600 casillas, en donde estarán más de 10 mil 

funcionarios, además de representantes de partido. Bien se dice que no hay nada escrito y todo 

puede suceder. Los resultados de la jornada electoral del 2 de junio se conocerán por la noche de 

ese día y entre el miércoles y jueves posterior, los ganadores recibirían las constancias de mayoría 

que los acreditan como tales, una vez que ya está concluido el cómputo de sufragios. Entonces, 

como lo manifiesta el INE, hay que acudir a votar y hacerlo por quien mejor represente el interés 

social; pero, remarco, hay que votar. 

 

La Junta 14 Federal del INE por medio de la titular, Teresita Martínez, invitó a ejercer el derecho del voto el 

2 de junio 

Para concluir con el asunto de la investigación del asesinato en 1994 del candidato presidencial, 

Luis Donaldo Colosio Murrieta, es de agregarse que a 30 años del suceso, la opinión pública de 

México y del extranjero sabe que todo ocurrió por una pugna entre el abanderado del tricolor y un 

grupo del PRI-Gobierno. A partir de ello, se gestó, programó y ejecutó el magnicidio. Todo surgió 

desde las ‘entrañas del poder’ de aquella época. Posteriormente, muchos fueron llamados “a 

declarar” sobre el asesinato, pero todavía faltan otros por hacerlo. Uno de tantos, sería el sonorense 

Manlio Fabio Beltrones, quien ha desempañado diversos cargos en el PRI y el Gobierno y hoy, en 

el 2024, busca un escaño en el Senado dentro del equipo de Xóchitl Gálvez Ruíz, aspirante 

presidencial. Aguas eh!!!. Aguas!!!. Entre todos los (aparentes) involucrados que se han 

mencionado a lo largo de 30 años, puede salir el ‘hilo conductor’ del crimen. Bien lo dijo el 

Comisionado que investigó el caso en 1994, Miguel Montes García, en torno a que fue “una acción 

concertada” para cometer el magnicidio. El pueblo de México necesita saber la verdad sobre el 

tema, pues el “23 de marzo de 1994” –como el “2 de octubre de 1968”-, no se olvida!. Que conste!. 

Bueno y por hoy y si tienen tele digital, allí se ven. Suerte y hasta la próxima. Saludos. 

 

 

 

 

 


